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3806 REAL DECRETO 3502/1981, de 29 de diciembre, so
bre transferencia del Estado a la Comunidad Autó
noma del País Vasco en materia de desarrollo y 
ejecución de los planes de reconversión industrial

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, aprobado por la 
Ley Orgánica tres/mil novecientos setenta y nuevo, de dieciocho 
de diciembre, dispone en su artículo diez, apartado treinta, 
que en la reestructuración de sectores industríalas corresponde 
al País Vasco el desarrollo y ejecución de los planes estableci
dos por el Estado.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del País 
Vasco, a propuesta de ios Ministros de Industria y Energía y 
de Administración Territorial, previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintinueve de diciembre da 
mij novecientos ochenta y uno,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo de la Comisión 
Mixta, prevista en la disposición transitoria segunda del Esta
tuto de Autonomía del País Vasco, por el que se concretan las 
transferencias a la Comunidad Autónoma del País Vasco en 
materia de desarrollo y ejecución de los planes de reconversión 
industrial, adoptado por el pleno de dicha Comisión en su se
sión del veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta 
y uno, y que se transcribe como anexo del presente Real De- 
creto.

 Artículo segundo.—Este Real Decreto será publicado simul
táneamente en el «Boletín Oficial de] Estado, y en el «Boletín 
Oficial» del País Vasco, adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación. 

Dado en Baqueira Beret a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para el País Vasco,

CERTIFICO:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el 28 de diciembre 
de 1981, se acordó la transferencia a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco en materia de desarrollo y ejecución de los 
planes de reconversión industrial en los términos que a con
tinuación se reproducen:

Primero.—Elaboración y negociación de los planes de recon
versión.

La Comunidad Autónoma del País Vasco, con el fin de man
tener las relaciones que permitan una adecuada colaboración, 
recibirá de la Administración del Estado información sobre la 
elaboración y negociación de los planes de reconversión indus
trial siempre que en el territorio de la Comunidad Autónoma 
estén asentadas industrias del sector en reconversión de que se 
trate que representen, al menos, el 10 por 100 del empleo del 
sector. Asimismo, cuando se den las mismas circunstancias, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco suministrará al Estado 
las oportunas previsiones acerca de la problemática, objetivos 
y medios relativos a los sectores declarados en reconversión 
por la Administración del Estado.

Segundo.—Desarrollo y ejecución de los planes de reconver
sión industrial.

1. La aplicación genera, de las medidas y de las normas 
de reconversión industrial se efectuará por una comisión eje
cutiva, cuya composición se determinará en cada Decreto de 
reconversión en la cual estará representada la Comunidad Autó
noma del País Vasco, siempre que en su territorio estén asen
tadas industrias que representen, al menos, el 10 por 100 del 
empleo del sector.

2. Igualmente, en el supuesto de que exista Organo de se
guimiento general del plan de reconversión industrial, además 
de en la comisión ejecutiva citada en el párrafo anterior, la 
Comunidad Autónoma del País Vasco estará representada en 
dicho Organo cuando en su territorio estén asentadas industrias 
que representen, el menos, el lo por 100 del empleo del sector.

3. La Comunidad Autónoma del País Vasco asume, en con- 
secuencia, las competencias de desarrollo y ejecución de los 
planes de reconversión industrial en su ámbito territorial que 
le corresponden, en virtud de lo establecido con el Estatuto de 
Autonomía del País Vasco y en particular, además de las 
mencionadas pn los apartados anteriores, las de canalizar las in
formaciones y solicitudes de las Empresas de cada sector que 
quieran acogerse a planes do reconversión industrial, estudíar 
y omitir informes sobre dichas solicitudes do acuerdo con las 
directrices del plan correspondiente, adoptar las medidas opor
tunas en el ámbito de las competencias de la Comunidad Autó
noma en cada momento, en función de los acuerdos adoptados 
por la Comisión ejecutiva correspondiente, así como controlar y 
seguir el desarrollo de los programas de reconversión en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma.

3807 REAL DECRETO 251/1982, de 15 de enero, sobre 
transferencia de competencias, funciones y servi- 
cios de la Administración del Estado a Entes Pre
autonómicos en materia de Servicios y Asistencia 
Sociales.

Los Reales Decretos-leyes once/mil novecientos setenta, y 
ocho, de veintisiete de abril; ocho/mil novecientos setenta y. 
ocho, de diecisiete de marzo; veintinueve/mil novecientos se
tenta y ocho, de veintisiete de septiembre; dieciocho/mil nove
cientos setenta y ocho, de trece de jimio; nueve/mil novecien
tos setenta y ocho, de diecisiete de marzo; treinta y dos/ mili 
novecientos setenta y ocho, de treinta y uno de octubre-, veinte/ 
mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio; diecinueve/ 
mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio; treinta/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintisiete de septiembre, y diez/ 
mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo, por 
los que se establecieron los regímenes preautonómicos para la 
Junta de: Andalucía, Diputación General de Aragón Consejo 
Regional de Asturias, Consejo General Interinsular de Baleares, 
Junta de Canarias, Junta de Comunidades de la Región Casto- 
llano-Manchega, Consejo General de Castilla y León, Junta Re
gional de Extremadura, Consejo Regional de Murcia y Consejo 
del País Valenciano, previeron la transferencia de competen
cias, funciones y servicios de la Administración del Estado a 
sus correspondientes órganos de Gobierno. 

Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos setenta/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, .regula el tras
paso de servicios de la Administración del Estado a los Entes 
Preaütonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecientos se
senta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, 
y dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos ochenta 
y uno, de dieciocho de septiembre, modificaron el funciona
miento y composición de las Comisiones Mixtas de Transferen- 
cias a los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce 
de diciembre, la Comisión Mixta de transferencias de Trabajo, 
Sanidad y Seguridad Social, creada por Orden ministerial de 
veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno, tras 
considerar la conveniencia de efectuar transferencias a los 
Entes Preautonómicos en materia de Servicios y Asistencia So
ciales, así como la necesidad de completar las transferencias 
hasta ahora efectuadas, adoptó en su reunión del día diecisiete 
de diciembre de mil novecientos ochenta y uno el oportuno 
acuerdo que el Gobierno aprueba en virtud del .presente Real 
Decreto.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
los artículos octavo, c), y duodécimo; octavo, c), y duodécimo; 
quinto, b), y décimo; quinto, c), y undécimo; séptimo, c), y 
undécimo; séptimo, el, y disposición final segunda; sexto, c), y 
disposición final segunda; octavo, c), y noveno; quinto, b), y 
décimo-, y octavo, c), y duodécimo de los Reales Decretos-leyes 
once/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de abril; 
ocho/mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete de marzo; 
vointinueve/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de 
septiembre; dieciocho/mil novecientos setenta y ocho; de trece 
de junio; nueve/mil novecientos setenta y ocho, de diecisiete 
de marzo; treinta y dos/mil novecientos setenta y ocho, de trein
ta y uno de octubre; veinte/mil novecientos setenta y ocho, de 
trece de junio; diecinueve/mil novecientos setenta y ocho, de 
trece de junio; treinta/mil 'novecientos setenta y ocho, de vein
tisiete de septiembre, y diez/mil novecientos setenta y ocho, 
de diecisiete de marzo, previa aceptación de los Enfes Preauto
nómicos anteriormente relacionados, a propuesta de los Minis
tros de Trabajo y Seguridad Social y de Administración Terri
torial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de enero de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueban las propuestas de transfe
rencias de competencias, funciones y .servicios de la Adminis
tración del Estado a la Junta de Andalucía, Diputación General 
de Aragón, Consejo Regional de Asturias, Consejo General In
terinsular de Baleares, Junta de Canarias, Junta de Comunida
des de la Región Castellano-Manchega, Consejo General de 
Castilla y León-, Junta Regional de Extremadura, Consejo Re
gional de Murcia y Consejo del País Valenciano, en materia 
de Servicios y Asistencia Sociales, elaboradas por la correspon
diente Comisión Mixta de Transferencias, asi como las de 
traspaso do los medios personales, presupuestarios y patrimo
niales precisos para el ejercicio de aquéllas.

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transfe
ridas a los Entes Preaütonómicos antes citados los competencias 
a que se refiere el Acuerdo que se Incluye como anexo I dol 
presente Real Decreto y traspasados a los mismos los Servicios 
e Instituciones y los bienes, derechos y obligaciones, así como 
el personal y créditos presupuestarios que figuran en las re
laciones números uno a tres adjuntas al propio Acuerdo de 
la Comisión Mixta indicada, en los términos y condiciones que 

allí se especifican.
Dos. En el anexo II del presente Real Decreto se recogen 

las disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.


